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 Lugar y Fecha:  _______________________________________________________________ 

 

Razón Social Solicitante: ___________________________________________________________________ 

CUIT: ___________________________ 

 

A 

Banco BICA S.A. 

Presente 

 
Solicitamos a Banco BICA S.A. (en adelante, denominado el "Banco") el otorgamiento de un préstamo en 

moneda extranjera, conforme lo previsto en el Punto 2.1.3 de la Sección 2 del Texto Ordenado de las normas 

sobre Política de Crédito Comunicación "A" 5908, del Banco Central de la República Argentina (en adelante, el 

BCRA) y sus disposiciones complementarias y modificatorias, por la suma de dólares _________________ 

(dólares estadounidenses ____________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________) que 

de ser acordado estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones. 

Los fondos serán destinados a la financiación de producción, procesamiento y acopio de bienes, siempre que: 

1. Cuenten con contratos de venta en firme de la mercadería a un exportador, con  precio fijado o a fijar en 

moneda extranjera -independientemente de la moneda  en que se liquide la operación- y se trate de 

mercaderías fungibles con cotización, en moneda extranjera, normal y habitual en los mercados locales o del 

exterior, de amplia difusión y fácil acceso al conocimiento público. 

En los casos de contratos de venta a término con precio a fijar, éste deberá tener relación directa con el precio 

en los mercados locales de esos productos; o  

2. Su actividad principal sea la producción, procesamiento y/o acopio de mercaderías fungibles con cotización, 

en moneda extranjera, normal y habitual en los mercados del exterior, de amplia difusión y fácil acceso al 

conocimiento público, y se constate, en el año previo al otorgamiento de la financiación, una facturación total 

de esas mercaderías por un importe que guarde razonable relación con esa actividad y con su financiación. 

Se hace constar que el otorgamiento del Préstamo estará sujeto a que, se hayan cumplido todas y cada una de 

las siguientes condiciones precedentes:  

a) Que no haya acaecido recientemente ningún cambio sustancialmente adverso en la situación 

económica financiera así como en el mercado financiero local y del exterior en general, y en las 

condiciones económicas generales de la República Argentina;  

b) b) Que se haya hecho entrega al Banco de los documentos siguientes: 

- Para el destino previsto en el Punto 2.1.3. de la Sección 2 de la Com. "A" 5908: 

1) Pagaré;  

2) Cesión en garantía ante escribano de un contrato de venta en firme de la mercadería (de corresponder);  

3) copia del contrato ofrecido 
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Datos del Solicitante 
 
Apellido y Nombre o 

Razón Social: 

       

CUIL / CUIT / DNI : (1)        

Domicilio:        

Ciudad:        

Código Postal:        

País:        

Teléfono:        

E-mail:        

Contacto:        

 

Forma de Otorgamiento o Instrumentación 
El crédito quedará documentado en: 

 un pagaré a la vista. 

 pagaré(s) con vencimiento(s) en la(s) fecha(s) que se indican más abajo. 

 

Vencimiento 
El crédito será pagadero (marcar lo que corresponda): 
 

 el día ____________________ 

 en _______________ cuotas, por los importes y en las fechas que se indican a continuación: 

 

Importe Vencimiento 

  

  

  

  

  

  

  

 

Destino del Crédito 
El importe de este crédito será destinado a la financiación de los siguientes bienes: 

Cliente/ 
Exportador 
 

 

 
Mercadería: 
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Autorización Cierre de Cambio 
 
Sirvan efectuar, por nuestra cuenta, riesgo y bajo nuestra responsabilidad, la compra de cambio, por lo que 

autorizamos a Banco BICA S.A. a que, una vez que acordemos con vuestra entidad el tipo de cambio aplicable 

a la liquidación de la Operación – momento a partir del cual la Operación se considerará definitivamente 

concertada, renunciando a nuestro derecho de reclamar su reversión por cualquier causa -, acredite el 

producido en Pesos, menos vuestras comisiones, gastos e impuestos relativos a esta solicitud, en nuestra 

cuenta abierta en Banco BICA S.A. 

 
 

Acrediten mi / nuestra  Cuenta 

Corriente 
 Caja de 

Ahorro 
Nro.                                          

                                     Pesos                       Dólares       

 

 

Código de Instrumento Comprado  

 

Código de Instrumento Entregado  

 

Documentación Respaldatoria 

 Copia de la factura pro forma remitida  

 Copia de la orden de compra con constancia de su aceptación por el Proveedor del Exterior. 

 Otros: _________________________________________________________________________________ 

 

 

Solidaridad.  Intereses Documentados en Pagarés 
 

Si el crédito fuera solicitado por más de una persona, se los considerará codeudores solidarios de las 

obligaciones resultantes. En tal supuesto, la expresión "Deudor" se entenderá por referida a todos ellos 

conjuntamente. En caso que el crédito quedare documentado en uno o más pagarés, los intereses allí 

estipulados se entenderán a cuenta de la mayor cantidad que resulte de los intereses compensatorios -y, en su 

caso, moratorios- que se convienen en esta solicitud. En caso contrario, o sea si los intereses pactados en 

dicho(s) pagaré(s) fueran inferiores a los que resulten de esta solicitud, la obligación del Deudor quedará 

limitada a este último importe. 

 
 

Condiciones Generales 
 

PRIMERA 

De conformidad con la normativa vigente, y atento 

que uds. para el otorgamiento del crédito que 

solicitamos, obtendrán a su vez las divisas 

necesarias utilizando alguna línea de crédito de 

corresponsales del exterior o fondos provenientes de 

depósitos efectuados en moneda extranjera, 

declaramos aceptar que el monto en dólares 
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estadounidenses objeto de la presente solicitud 

deberá ser liquidado al tipo de cambio del mercado 

único y libre de cambios, liquidación que resultará de 

la aplicación del tipo de cambio comprador vigente 

en el Banco al momento de efectuarse el 

desembolso de los fondos. Las sumas en pesos que 

correspondan por dicha liquidación de acuerdo con 

las normas aplicables serán acreditadas en la cuenta 

en pesos de nuestra titularidad abierta en ese banco, 

deducidos los eventuales gastos, comisiones e 

impuestos que resulten aplicables. 

 

El capital del préstamo será amortizado en _______ 

 cuota/s con vencimiento final el día ____________. 

La obligación de pago del capital se instrumentará 

mediante la firma de un pagaré librado a la vista y a 

la orden del Banco, por el importe del capital del 

préstamo con cláusula sin protesto y pago efectivo 

en dólares estadounidenses, no otra moneda. 

El capital del préstamo se desembolsará en la 

CUENTA CORRIENTE N° ___________________ 

_________________________________________ 

Al vencimiento de esta financiación autorizamos al 

Banco a debitar de la cuenta corriente antes 

mencionada el capital adeudado más los intereses y 

gastos a los efectos de su cancelación. 

 

SEGUNDA 

Tomamos conocimiento que el Banco para el 

otorgamiento del préstamo solicitado utilizará fondos 

provenientes de (i) líneas de crédito otorgadas por 

bancos corresponsales del exterior; (ii) de la 

capacidad de préstamo de los depósitos en moneda 

extranjera, en los términos establecidos en la sección 

2 del Texto Ordenado de las normas sobre Política 

de Crédito, comunicación "A" 5908 y modificatorias y 

complementarias del BCRA. En el supuesto caso 

que el Banco utilice fondos provenientes de líneas de 

crédito del exterior, tomamos a nuestro cargo el pago 

del Impuesto a las Ganancias correspondiente al 

beneficiario del exterior y todo otro impuesto que 

pudiere ser aplicable. 

 

TERCERA 

TASA DE INTERÉS (Tildar lo que corresponda) 

 Opción Libor. El capital del Préstamo devengará 

intereses sobre saldos a la tasa que resulte de 

incrementar la Tasa Base Libor informada por el 

Banco para operaciones a ______ días de plazo, 

incrementados en __________ puntos anuales. 

Se entiende por Tasa Base Libor, la máxima 

cotización de la tasa nominal anual que rija, para 

operaciones concertadas al plazo fijado para el pago 

de intereses en el mercado interbancario de Londres, 

Reino Unido, que informe la pantalla LIBOR del 

servicio de informaciones financieras Reuters de 

Buenos Aires y/ Nueva York, vigente dentro de los 

tres días hábiles inmediatamente anteriores al inicio 

de cada período, según correspondiere. 

La tasa de intereses vigente para el primer servicio 

de intereses será del _______________% resultante 

de incrementar la tasa base libor en puntos anuales, 

neto de impuestos. 

Al comienzo de cada período de intereses, el Banco 

nos informará de la nueva tasa base de interés 

vigente conforme la metodología establecida 

precedentemente, a tal efectos nos obligamos a 

concurrir al Banco durante el horario bancario a 

informarnos de la nueva tasa vigente. 

Los servicios de intereses se abonarán en forma  

________________________________________ 

El vencimiento del primer servicio de intereses se 

producirá el día ________________________  y los 

siguientes, el primer día hábil bancario de cada 

período. A los efectos del cálculo de los intereses se 

utilizará como divisor el de 365 días sobre el número 

de días efectivamente transcurridos. Junto con el 

pago de los intereses el Solicitante deberá abonar el 
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importe correspondiente al Impuesto al Valor 

Agregado, como así también a cualquier otro 

impuesto actual o futuro que pudiera corresponder. 

Asimismo el Solicitante se compromete a informar al 

Banco su situación frente al IVA siendo que en el 

supuesto de no hacerlo, el Banco lo considerará 

responsable no inscripto con todas las 

consecuencias fiscales emergentes de dicha 

categoría. 

 

 Opción Tasa Fija. El capital del préstamo 

devengará intereses compensatorios sobre saldos a 

la tasa de ________________________  anual. 

Los servicios de intereses se abonarán en forma 

_________________________________________ 

El vencimiento del primer servicio de intereses se 

producirá el día y los siguientes el primer día hábil 

bancario de cada período. 

A los efectos del cálculo de los intereses se utilizará 

como divisor el de 365 (trescientos sesenta y cinco) 

sobre el número de días efectivamente transcurridos, 

según sea que se utilicen fondos provenientes de 

depósitos en dólares estadounidenses o en y de 

préstamos Inter.-financieros o provenientes de 

préstamos otorgados por corresponsales del exterior. 

. Junto con el pago de los intereses el Solicitante 

deberá abonar el importe correspondiente al 

Impuesto al Valor Agregado, como así también a 

cualquier otro impuesto actual o futuro que pudiera 

corresponder.  

Asimismo el Solicitante se compromete a informar al 

Banco su situación frente al IVA siendo que en el 

supuesto de no hacerlo, el Banco lo considerará 

responsable no inscripto con todas las 

consecuencias fiscales emergentes de dicha 

categoría. 

 

 

 

GASTOS: 

Aceptamos el costo de USD  _______________ por 

gastos de originación, a ser deducidos del monto 

total a acreditar en la cuenta monetaria mencionada 

en la cláusula primera de la presente solicitud. 

 

CUARTA 

MONEDA DE PAGO 

Todos los pagos correspondientes a las obligaciones 

procedentemente explicadas, se efectuarán 

exclusivamente en dólares estadounidenses y en los 

términos del art. 765 del Código Civil y Comercial. 

Atento lo expuesto en la cláusula SEGUNDA y 

teniendo en cuenta que el préstamo solicitado se 

financiará en dólares estadounidenses, renunciamos 

expresamente a invocar la teoría de la imprevisión 

(art. 1091 del Código Civil y Comercial), como así 

también renunciamos a ejercer cualquier defensa 

derivada de las posibles variaciones de la cotización 

del dólar estadounidense/euro. 

En el caso que no resulte posible obtener los dólares 

estadounidenses debidos, el Banco podrá optar por 

exigirnos la entrega de pesos suficiente para adquirir 

la cantidad de títulos de la deuda pública o privada 

emitidos y cotizados en dólares estadounidenses o 

títulos del Tesoro de los EE.UU. a opción del banco ( 

en adelante los "Títulos"), necesaria para que 

vendidos éstos en la plaza bancaria del exterior que 

determine el Banco, se obtenga la cantidad de 

dólares estadounidenses debida en concepto de 

capital y/o intereses conforme a los términos de esta 

solicitud. 

Todos los cargos que demande este procedimiento 

serán a nuestro exclusivo cargo. 

Asimismo serán a nuestro cargo las eventuales 

diferencias de tipos de cambio que pudieran existir a 

la cancelación del préstamo solicitado, que sean 

consecuencia directa y necesaria de cambios en las 

reglas del mercado y/o disposiciones del BCRA que 
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establezcan que la operación objeto de 

financiamiento revista la condición de operación 

financiera. 

 

QUINTA 

Todos los pagos se efectuarán en el domicilio del 

Banco, sito en 25 de Mayo 2446 –  Ciudad Santa Fe, 

Provincia de Santa Fe, dentro del horario hábil 

cambiario o en el domicilio que indique el Banco en 

forma fehaciente. 

 

SEXTA 

OTRAS OBLIGACIONES: 

Sin perjuicio de lo restante, asumimos asimismo las 

siguientes obligaciones: 

(i) Mantener a disposición del Banco y a su simple 

requerimiento, la totalidad de la documentación por 

la cual se haya verificado el perfil de productor, 

procesador y/o acopiador, y los elementos que 

demuestren que los bienes y servicios a producir 

tendrán como destino la exportación. A dicho fin, 

declaramos conocer y aceptar que el Banco podrá 

revisar en nuestro domicilio, la documentación 

respaldatoria de la operación, el destino de los 

fondos y toda otra información sobre la misma, a 

criterio del Banco. 

La mora en el cumplimiento de nuestras obligaciones 

se producirá de pleno derecho, sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna. El no 

pago en término del capital y/o de los servicios de 

intereses , sin perjuicio de las demás facultades del 

Banco, importará el devengamiento de intereses 

moratorios, de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de 

los intereses compensatorios establecidos en la 

cláusula TERCERA, sin perjuicio del curso de éstos. 

El Banco podrá capitalizar los intereses debidos, con 

la periodicidad que a tal efecto determine. 

 

 

SÉPTIMA 

Sin perjuicio de los plazos acordados para el pago 

del préstamo solicitado, el banco podrá decretar la 

caducidad de los mismos y solicitar el pago del total 

adeudado en concepto de capital e intereses, como 

si la deuda fuese de plazo vencido, si incurriésemos 

en cualesquiera de los siguientes supuestos: 

(a) si no abonásemos en término cualquier servicio 

de intereses o cualquier cuota de amortización de 

capital; o impuestos o gastos concernientes a la 

presente 

(b) si solicitásemos la apertura de nuestro concurso 

preventivo, nuestra propia quiebra o ésta nos sea 

solicitada por terceros, si celebrásemos acuerdos 

generales de pago con nuestros acreedores ya sea o 

no en los términos de la Ley 24.522, o aún cuando 

sin configurarse ninguno de los supuestos 

antedichos, incurriésemos en estado de cesación de 

pagos a criterio del banco; 

(c) si no abonásemos a su vencimiento cualquier 

deuda financiera propia o cualquier obligación por 

nosotros garantizada, si incumpliéramos cualquier 

contrato que evidencia deuda financiera de manera 

tal que el acreedor pueda declarar la caducidad de 

plazos en relación a cualquier tal contrato; 

(d) si librásemos cheques sin provisión de fondos 

suficientes, si se trabasen medidas cautelares contra 

nuestros bienes que afecten a criterio del banco 

nuestra responsabilidad patrimonial; 

(e) si se comprobase por el banco o por autoridad 

competente el incumplimiento de alguna norma legal 

y/o requisito impuesto por el BCRA necesario para el 

otorgamiento o mantenimiento del préstamo aquí 

solicitado; 

(f) cuando se produjeren modificaciones en 

desmedro de nuestra situación patrimonial que fuera 

tenida en cuenta por el banco para el otorgamiento 

del préstamo aquí solicitado; 
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(g) si incumpliésemos cualquiera de los compromisos 

asumidos en la presente solicitud. 

(h) cuando se produjere cualquier modificación en la 

titularidad y/o composición porcentual del paquete 

accionario. 

(i) en caso de falsedad, inexactitud, incorrección, 

reticencia o parcialidad de los datos suministrados en 

oportunidad de la presente Solicitud, y/o en la 

información suministrada 

posteriormente a requerimiento del Banco o en los 

consignados en la documentación suscripta en 

relación al mismo, y/o en cualquiera de las 

declaraciones y garantías otorgadas en virtud de la 

presente. 

(j) incumplimiento de nuestra obligación de mantener 

a vuestra disposición la documentación referente a la 

venta de al contrato ofrecido. 

 

OCTAVA 

Facultamos irrevocablemente al Banco para debitar - 

aún en descubierto- cualquier cuenta corriente en 

pesos o en dólares estadounidenses que tengamos 

abierta en el banco (entendiéndose por Banco a los 

fines de esta cláusula todas las sucursales o filiales 

en las que tenga participación accionaria el Banco 

BICA S.A.) por todo importe debido conforme a la 

presente solicitud. Los débitos en pesos se 

efectuarán a efectos de adquirir la cantidad de 

moneda extranjera debida. Los débitos en cuenta 

corriente no producirán novación, pues los mismos 

se efectúan con la reserva prevista en los artículos 

933 y siguientes del Código Civil y Comercial. 

Nos comprometemos a mantener abiertas nuestras 

cuentas corrientes en el banco hasta el total 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 

presente, renunciando a la facultad conferida por el 

artículo 1432 Inc. B y siguientes del Código Civil y 

Comercial. 

 

NOVENA 

Los saldos deudores de las cuentas corrientes en 

pesos, devengarán intereses compensatorios a la 

tasa más alta que el banco perciba por descubiertos 

no autorizados en cuenta, devengándose a su vez 

intereses moratorios de hasta el 50% de la tasa que 

el BCRA perciba por el otorgamiento de 

redescuentos para atender situaciones transitorias 

de iliquidez. 

 

DÉCIMA 

Si como consecuencia de cualquier modificación en 

la ley aplicable, reglamentación o directiva oficial 

(que tuviera o no fuerza de ley) o en la interpretación 

que se efectúe en su consecuencia, por parte de 

cualquier tribunal de justicia o autoridad 

gubernamental, monetaria o fiscal, se incrementase 

el costo para el Banco en relación al préstamo 

solicitado, en tal caso: (a) el Banco nos notificará por 

escrito tal situación y a partir de ese momento 

abonaremos al Banco, en forma de interés adicional, 

una suma que compense los mayores costos 

habidos; y (b) podremos optar, ante tal situación por 

la cancelación anticipada del préstamo, abonando de 

corresponder los mayores costos producidos. 

 

UNDÉCIMA 

(APLICABLE SOLO PARA PERSONAS FÍSICAS 

SOLICITANTES) 

Si esta solicitud estuviera firmada por dos o más 

solicitantes en forma individual, cada uno de ellos 

responderá solidaria e indivisiblemente por la 

totalidad del préstamo. 

 

DÉCIMO SEGUNDA 

El no ejercicio o la demora en ejercitar por parte del 

Banco cualquier derecho o privilegio que le es 

otorgado bajo esta solicitud, no será considerado 

como una renuncia por parte del Banco al posterior 
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ejercicio de cualquier tal derecho o privilegio. El 

Banco podrá ceder y transferir sus derechos bajo la 

operación aquí solicitada a cualquier otra persona 

domiciliada dentro o fuera de la República Argentina, 

sin necesidad de requerirnos nuestra autorización. 

 

DÉCIMO TERCERA 

IMPUTACIÓN DE PAGOS A DEUDAS VENCIDAS 

Los pagos que efectuemos, así como los fondos que 

por otro medio perciba el Banco en pago de deudas 

vencidas, se imputarán en orden inverso a sus 

vencimientos, en el siguiente orden, aún en el 

supuesto que no se hiciera reserva alguna en los 

correspondientes recibos de las sumas percibidas 

por el Banco:(i) impuestos; (ii) gastos y honorarios 

profesionales; (iii) costas judiciales; (iv) (vii) de existir 

remanente, a la cancelación de capital.  

DÉCIMO CUARTA 

CANCELACIÓN ANTICIPADA 

Cuando así lo solicitáramos, el Banco podrá, a su 

sola opción, autorizar la cancelación anticipada del 

Préstamo que se encuentre en vigencia (sea en 

forma total o parcial). En tal oportunidad el Banco 

fijará los costos para efectivizar la cancelación 

anticipada de acuerdo a las condiciones del mercado 

financiero. Los pagos que efectuemos al Banco en 

concepto de cancelación anticipada serán imputados 

conforme lo estipulado en la cláusula décimo tercera 

precedente 

 

DÉCIMO QUINTA 

A todos los efectos de la presente, constituimos 

domicilio en: 

 

 

 

 

 y nos sometemos a la jurisdicción exclusiva de los 

Tribunales de Santa Fe, con renuncia a cualquier 

otro fuero o jurisdicción. 

Declaramos conocer y aceptar que la presentación 

de la presente solicitud no implica conformidad por 

parte del banco.  

 

DÉCIMO SEXTA 

SEGURO DE VIDA SOBRE SALDO 

El Banco a su elección contratará ante compañía de 

seguros o mediante su auto-seguro, un seguro que 

cubra los riesgos de fallecimiento o invalides total de 

los titulares, ambos sobre saldo deudor. Por tanto el 

deudor autoriza al Banco, a costo de éste último a 

ser incorporado y asegurado a la Póliza de Seguro 

Colectivo de Saldo Deudor, que el Banco pudiere 

contratar en compañía de seguro o bien ser 

incorporado en el régimen de auto-seguro que 

implemente el Banco. El costo de los seguros que el 

Banco contrate para asegurar la operación, correrá 

por cuenta y cargo del Banco. Con relación a lo 

expuesto, el Deudor declara conocer que durante la 

vigencia del préstamo/operación el saldo de la deuda 

solo quedará totalmente cancelado por el seguro 

contratado o el auto-seguro implementado, en caso 

de fallecimiento debidamente comprobado del 

solicitante o invalidez total debidamente acreditada, a 

total y entera satisfacción, pero siempre y cuando no 

exista incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Solicitante o la mora en el pago al momento de 

producirse el riesgo o evento cubierto. La 

contratación de un seguro por parte del Banco o la 

opción de auto-seguro, se ha estipulado en el 

entendimiento que las amortizaciones del préstamo 

se harán rigurosamente dentro de su fecha de 

vencimiento. Si el solicitante incurre en mora, pierde 

la cobertura que haya sido seleccionada por el 

Banco. 
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En este acto, el/los cliente/s declara/n recibir del Banco, un ejemplar de la presente, y haberla leído y aceptado 

en forma íntegra, no habiéndole observado parte alguna. 

 

Asimismo, he sido notificado por Banco Bica S.A. respecto del contenido de la Comunicación  "A" 5990 

en el punto 2.3.1. acápite viii) emitida por el B.C.R.A. en cuanto dispone a favor del usuario que: "Usted 

puede consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el Banco Central de la República 

Argentina sobre la base de la información proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los 

costos, características y requisitos de los productos y servicios financieros, ingresando a 

http://www.bcra.gov.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp " 

Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente. 

 
 

Cliente 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Firma 

___________________________ 
Nombres y Apellidos 

___________________________ 
Tipo y Nro. de documento 

___________________________ 
CUIT/CUIL/CDI 

___________________________ 
Carácter invocado 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Firma 

___________________________ 
Nombres y Apellidos 

___________________________ 
Tipo y Nro. de documento 

___________________________ 
CUIT/CUIL/CDI 

___________________________ 
Carácter invocado 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Firma 

___________________________ 
Nombres y Apellidos 

___________________________ 
Tipo y Nro. de documento 

___________________________ 
CUIT/CUIL/CDI 

___________________________ 
Carácter invocado 

 
 

USO EXCLUSIVO DEL BANCO 
Certificamos que la/s firma/s que anteceden concuerdan con nuestros registros y que el/los firmante/s poseen 
facultad/es suficientes para suscribir este documento. 

 
Sucursal:_______________ 

 
Fecha:             /           /            

 
 
 
 

____________________________ 
Firma y Sello 

 
 
 
 

____________________________ 
Gerente / Funcionario Autorizante 
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